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13086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen·
ca por la que se autoriza. el establecimiento de
la linea eléctrica que se ·cita.

Visto el expediente incoado en la ·Sección de Industria de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en C~e.n.ca, a
petición de ..Hidroeléctrica Española, S. A.», con domlclllo en
Madrid, calle Claudia Coello, número 55, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable·
cimiento de una linea eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966.
sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sancíones en materia de instalaciones
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerió do 1 de febrero de 1985 y Ley de 24 de noviembre
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, h!1 resue~~o:

Autorizar a ,,-Hidroeléctrica Española, S. A.", la lDstalaclOn
de una línea eléctrica, cuyas caracteristicas principales son las
sigllien\es: . '

Aérea trifásica a 20 KV. conductor alumimo-acero de 32,9 ml
Hmetrós cuadrados de sección total y apoyos metálicos, con
origen en la subastación de transformación de El Pedernoso ,
y final en la existente Las Mesas-Las PedroJ1eras, con una I

longitud total de 10.037 metros.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en· servicio míentras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trúmites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/J936,
de 20 de octubre.

Cuenca. 22 de mayo de 1974.-EI Ddegado provinciaL Rafael
Gómez del Valle y Egea.-9.183-C

Rli;SOLUCION de la Delegación Provincial de Gui·
púzcoa por la que He declara de utilidad pública
a 'la electrificación rural del término municipal de
Azcoiti-a {progranw.ción d·el -aito 1973).

Visto el oxpediente incoado en esta Delegación del Minbter.io
de Industria en Guipúzcoa, a inf)tancia de ..Iberduero; S. A .....
Guetaria, 13, San Sebastián, (expediente C. E, 7/1.718, C. K
8/1.719 Y C. E. 7/L720-E 73), solicitando la declaración de úti
lidad pública para el establecimiento de las instalaciones eléc
tricas, autorizadas administrativamente el 15 de noviembre de
1973, para la electrificación rural del término munici~l de Az
coitia, y cumplidos los trámites ordenados en el capítulo III
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre Expropiación
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Electricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto, de acuerdo con la
citada Ley 10/1955,

Declarar en concreto la utilidad pública de las insta!acjo
nes eléctricas en la electrificación rural del té-rmino municipal
de Azcoltia, y que son las siguientes:

Lineas a 13,2 KV.
al Derivación a las E. T. "Olaso», "Susula" y "Mudaria

ga".-Arranca de la linea a la E. T. «rpinza~ Longitud, ;).950
metros.

b) Derivación a la E. T. «Urrategui».-Arranca de la Ji
nea E. T. D. «Azpeitia-Izarraitz". Longitud, 1.990 metros.

el Derivación a las E. T. «Mártires", ",ArTieta,.. e .Inchaust.a
AzpikoR.».-Arranca de la línea a la E. T. «Ipinza.... Longitud,
2.064 metros.

d) Derivación a la E. T. «Elosua y Aizpurucho,..-Arranca
de la línea a la E. T ."Radio Loyola,. Longitud, 2.02:'1 metros.

el Derivación a la E. T. ,,-Aguinaga».-Arranca de la linen
a E T. ~lzu-Guiza". Longitud. 933 metros.

Estacion.es trctn-sformadoras

E T. numero J, "'Olaso~. de 50 KVA .. de U.2001:¡80/;?:j:; vol
tios; situada junto al casario "Olabacúta".

E, T. núm~ro 2, "Su5ula". de SO KVA., de 1;:1,200/3801233 vol
tíos; situada junto al caserío ,,08usula-Arretza.....

E. T. número 3, "Madariaga", de 50 KVA .. de 13.200/3801
23a voltios, situada junto al caserío ..-Madariaga"

E. T. número 4, «Urrategui", de 50 KVA" de 1;3.200/~lp.ol',n;~

voltios; situada junto al caserio "Urrategui~.

E. T, núnlC'ro 5, ..Mártires", de 50 KVA., de 13.2001:380/2:iO
voltios; situada junto a la iglesia del btl~T¡O Mártires.

E. T. numero 6, «Arrieta», de 24 KVA., de 13.200/3801230
voltios~ situada junto al caserio «Arrieta~.

E. T. número 7, ..lnchausta-A~pi;;oa", de SO KVA., de 13.200
:mO/230 voltios; situada junto al caserío «Incham¡ta-Azpikoa..

~. T..númer,? S, ..Elosua,., de 50 KVA., da 13.200/380/230
vo1t10s; sItuada Junto a las Escuelas del barrio Elosua.

E. T. numero 9, ..Aizpurutxo», de 50 KVA., de 13.200/;~SO/

230 voltio&"; situada en el barrio Aiz1purutxo.
E. T. número lO, ..Aguinaga". de 50 KVA., de 13.200/380/

230 voltios: situada junt.o a la iglesia del barrio Aguinaga

Líneas de distribución a 220 voltius

Sector número l.-Salidas de la E. T. "Olaso".
Salida número l.-Termina en el caserio "Egurbide», alimen

tando de paso los caseríos: "-Olaberriaga» y "Qlaberritxo». Longi
tud, 915 metros.

Salida número 2.-Tennlna on el caserio «Larregui», ali
montando de paso "los caserios· "Albízuri", "Txuldet.a", .,Olaba
ceta» y «Argnrain-Azpikoa"

San SobastiJl. 20 de mayo de 197'I-EI DeJi:'gDdü provillcj~lj,

José Luis Pumpir,-~[l,274·C

HHSOLUCION de la Delegación Provincí!!l de La
Con~ña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los
bienes v derechos que se citan, afectados por el
olan de' electrificación rural de la provincia de La
Carwla.

Expodion!.e número 27.431 de expropiación e imposición de
servidumbre de paso de corriente eléctrica, que se incoa por
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y
derechos a.fect.ados por la linea a 15/20 KV., SUlobre-Maga
lofes, en el término municipal de Fene, siendo propiedad de la
sociedad "FlIt',rzas Eléctricas del Noroeste, S. A." (FENOSAJ,
aprobada y declarada de utilidad públJca en concreto por Reso
lución de esta Delegación Provincial de fecha 25 de abril de
1974, e incluida en el plan de electrificación rural y en el
programa de mversioncs públicas por resolución del Conselo
de Ministros de 23 de julio de 1971, por lo que le es do aplica·
ción lo dispuesto en el apartado El del articulo 42 del Decre
to 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita la necesidad de
ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de dicha ocu
pación a los efectos que· regula el articulo 52 de la Ley de
Expropiación For:tosa de 16 de diciembre de 1954,

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiadón Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo ;-n del Reglamento de la Ley 10/1986, de 18
de marzo, sabrB Expropiación Forzosa y Sandones en Materia
do Instalaciones Eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que, después de transL'Urridos, como mínlmo,
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última
publicación del presente edicto, se dará comienzo al, levanta
miento sobre el terreno, por el representante de la Administra
ción, de las actas previas a la ocupación correspondientes a las
fincas del Ayuntamiento de Feneque al final se detallan, pre
viniendo a dichos interesados que en la respectiva notifiCación
individual, que mediante cédula habrá de practicárseles, ar:í
como el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de
esta Delegación Provincial, se seña.lara con la debida antelación
legal el día y la hora en que tal diligencia habrá de tener
lugar, advirtiéndoles también que en dichos autos podrán ha
cerse acampanar de sus Peritos y de un Notario, a su costa,
si así lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho
levantamiento podrán rectificar los errores de hecho que be
hayan padecido en la confección de la relación citada, mediante
escrito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña. :\0 de mayo de 1974. -El Delegado provincial.
2,292·D

Hf;LAClON QUE SE elL'

Finca número 11; paraje Revolto; propietario don Demetrio
Sixto Fraga, vecino de Sillobre-RevoIto; afectada en 87 me
tros cuadrados de vuelo y tres metros cuadrados de suelo,
con el apoyo número 4; dedicada a huerta.

fiESOLUC/ON de la Deleqacíon Provincial de ras
Palmas por la que se autoriza y declara. en con
creta La utilida.d públíca de la instalación eléctrica
que se cita

\-'iAo el f'xúedienlü incoado en la Sección de Industria de
esta D·j!eg~ld6n el. petición de ..Unión Eléctrica de Canada"'.
Sociedad Anónim.a,', con domicilio en Las Palmas, calle Viera
y Clavija, número 1, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de 1ft ins
talación que se ciLa, y cumplidos los t.rámites reglamentario,L,
ordenados en el. capitulo nI del Dect·eto 2617/1966, sobre auto
ri.zaciÓn de instftlaciones eléctricas, y en 01 capitulo 111 del
Reglarnento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuen:lo con lo ordenado en la Orden de este Ministedo


